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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

g~;!r~o~ireCii~o"o"uiii~d"~dmi'~'i'Si'rai¡~a":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..~~~.~~.. ~::: ..::.::::::::.::::::::: :::::::::::::::::::::..:::::::::::::::::::::::::::::::: .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

~?lij~~~1~{~~11;~~~i::;;;~</ti\:////\:;it:·:77-·~~~::::··::·~::··::i·.:i:·:;·i:~·:·i:::~.::·;i·::~.~:::::··~·
Destino actual: :.-:::::::::::::::::::::::::::::.'::::::: .

Primero.-Antigüedad:

Tiempo de servicios reconocidos (años completos) hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria:

Segundo.-Grado personal consolidado .
Tercero.-Dalos referidos al puesto de trabajo desarrollado:

[)enominación del puesto: . .
Años completos de servicios prestados en el puesto de trabajo: :::::::::: ..

Cuarto.-Cursos de formación y perfeccionamiento:

Denominadón Centro que Jo impanió

., ".,.- , .
Ex.pedido en a de , de .

(Fínna y sello)

15518

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

,
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'~
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!
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~ I

enfased~ O~

(A cumplimentar por el órgano
de seJecci(m.),

Tvtal puntuación
concurso..

15519 ORDE,/\" de 21 de mayo de 1992 por la que se mm'oca
concurso para -la prm'isión de puesto de trabajo en la
,¡dllllntst¡'acióll de la Segundad Social.

Vacante puesto de lrabajo en la Administración de la, Seguridad
SOCIal (Presidencia del Consejo General del Instituto NaCiOnal de la
Seguridad SociaD. dotado presupuestariamente. cuya provisión se
('stima ronvcnlenlC en al~nción a las necesidades del servicIO. procede
convocar concurso para la provisión del mismo que pueda ser dcsempe
!lado por funcionanos pcncnl.'cicntes a Cu(~rpos/Escala5 del grupo A.

dando cuenta los Tribunales de esta clase de incidencias a la Dirección
General de Personal y Servicios, quien adoptará la resolución que
corresponda.

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer
recurso de reposición ante esta Dirección General. en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación en el ~~Boletín Oficial del
Estado».

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Director general de Personal y

Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de Viedma. .

limos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza
Básica y Directores provinciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de Junio de 1992. de la Direccion
General de Personal y Scrl'icios. por la que se eleran a
dejinitivas las listas de admitidos J' e.\'(;{lIidos a Jas pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de .Haestros convoca
das por Orden de 5 de ma)'o de 1992.

Transcurrido el plazo de subsanaciones a las listas de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros.
aprobadas por Resolución de 8 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13),

Esta Dirección General ha resuelto devar a definitivas las referidas
listas, con las variaciones a que han dado lugar las subsanaciones de los
defectos que las mismas contenían.

Las listas completas de admitidos y excluidos estarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública. Centro de Jnformación
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas.
Gobicrnos Civiles, Delegaciones del Gobierno en Ceuta v Melilla.
Direcciones Provinciales del Departamento y sede dcl Ministerio de
Educación y Cienda. eal1e Akal<i. 36. a panir del dfa 3 de julio.

los aspirantes actuarán ante el Tribunal que les corresponda, según
la distribución efectuada por Orden de 9 de junio de 1992 (~Boletín
Oficial del EstadQ)~ del 17).

Aquellos aspirantes cuya documentación de subsanación de errores.
·prescntadadentro de plazo reglament::lTlo. no aparezca recogida en las
listas definitivas. podrán presentarse ante el PreSidente del Tribunal que
hubiera podido corresponderles. que 1cs admitirá condicionalmente a
examen si de la copia número 3 de la solicitud de admísión a 1:'5
prucbas, que deben presentar los interesados. se deduce de una manera
clara su legitimación para podcr participar cn las mencionadas pruebas;
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De otra pane, la Administración Pública. de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de
febrero de 1976. lleva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres' y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo. a la
formación profesional y a las condiciones de trabajo. por lo que la
provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, esta Dirección General de Personal. de conformidad
con 10 dispuesto en el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que S~ refiere el artículo 9.° del citado Real Decreto. ha dispuesto
convocar concurso para la provisión del puesto que se relaciona en el
anexo l de esta Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podnin tomar parte en el presente concurso y solicitar la
vac<J,nte del anexo 1. los funcionarios de carrera de la Administración
Civil del Estado y de la Seguridad Social, pertenecientes a Cuerpos y
Escalas clasificados en el grupo A. comprendidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, con excepción del personal docente e
invcstigador. sanitario. de correos y telecomunicaciones y de Institucio
nes penitenciarias.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~
rios comprendidos en la base primera. cUJ(lquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen~

sión. siempre que reúnan los requisitos determinados en la convocatoria
en Ir! fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. estarán obligados a participar en el presente
concurso si reunen los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de
participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios destinados en otro Departamento ministerial,
sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo de
destino definitivo. o les es de aplicación lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del numero 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, o por supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria. por
inlerés particular. establecida en el artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984,
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, han transcurrido dos anos desde que fueron
dcclarados en dicha situación.

5. los funcionarios trasladados por concurso o transferidos a
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si. en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

6. A los funcionarios en. excedencia por el cuidado de hijos, al
:J.mparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto. que participen en este concurso se les considerará, a los efectos
dc la valoración de méritos, el puesto de trabajo en el que cesaron y que
ticnen rcservado, siempre y cuando no hubiese transcurrido un año
desde el pase a dicha situación. Asimismo, en este supuesto, sólo p?drán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de poseslón del
ultimo destino definitivo, salvo que concursen en el ámbito de la
Secretaría de Estado o, en su defecto. del Ministerio donde tengan
rcservado el puesto de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
considerará. a los mismos efectos que los indicados en el apartado
anlerior. el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dicha
situación.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer constar
en un escrito anexo a la solicitud, el tipo de adaptación que necesitan
para el desempeño del puesto de trabajo. a los efectos dispuestos en el
artículo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación del
puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Merifos especificos.
Los méritos específicos, de conformidad con las características del

puesto de trabajo, se determinan en el anexo' de la presente convocato
ria y su puntuación máxima es de diez puntos.

2. Grado personal.
Por tener consolidado un grado persona! de nivel de complemento

de destino igualo superior al del puesto convocado: Cuatro puntos.
Por tener consolidado un grado personal de nivel de complemento

de destino inferior en uno o dos niveles al del puesto convocado: Tres
puntos.

Por tener consolidado un grado personal de nivel de complemento
de destino inferior en más de dos niveles al del puesto convocado: Dos
puntos.

3. Valoración del trabaju desarrollado.
Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de nivel de

complemento de destino i~ual o superior :JI del puesto convocado:
Cuatro puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de nivel de
complemento de destino inferior en uno o dos niveles al del puesto
convocado: Tres puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de nivel de
complemento de destino inferior en más de dos niveles al del puesto
convocado: Dos puntos.

En el caso de funcionarios excedentes sin derecho a reserva de
puesto. se les valorará el nivel minimo de complemento de destino
correspondiente a su grupo. a no ser que figurando en activo en otro
Cuerpo aduzcan el desempeño de un puesto de nivel de complemento
de destino superior.

4. Cursos de fOrmación J' pe~reccionamiento.

Por la superación de los cursos sobre materias directamente relacio
nadas con las funciones propias del puesto, que se indican. en el anexo 1 de
esta Orden. hasta un máximo de cuatro puntos.

5. Antiguedad.

Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo de
servicios en la Administración hasta un máximo de cuatro puntos.

A estos efectos. se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios prestados simultáneamente con otros igual
mente alegados.

6. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que de acuerdo
con la valoración de los correspondientes méritos, no alcancen la
puntuación mínima de 14 puntos.

Cuarta.-I. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que
figura en el anexo III de esta Orden y serán expedidos con el maximo
rigor por las unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios especia
les. cxcedencia del artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
durante el primer año de excedencia.

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos y Entidades gestoras y Servicios comunes de la
Seguridad SOCIal, cuando esten destinados o su último destino defi01hvo
haya sido en Servicios Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido C11 Servicios Perifericos de ámbito regional o provincial, con
cxcepción de los destinados en Direcciones Provinciales de las Entidades
gcstoras o Servicios comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso la
certificaCIón corresponde a las Direcciones Provinciales.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa.
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo ultlmo
destindo definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería 1,) Departamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29.3. a)~ el,
y apartado 4 de la Ley 30/[984, de 2 de agosto, transcurrido el primer
ano:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Publica. si pertenecen a Escalas de

la AISS a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

No obstante lo anterior, a los funcionarios que se encuentran en la
situación de excedencia del artículo 29.3, a), que ocupen como funciona
rios de otro Cuerpo o Escala en situación de activo un puesto de trabajo
en las relaciones de puestos de trabajo de la AdmlOistración de la
Seguridad Social, la certificación les será expedida por la autoridad que
se determina en el apartado 1.1 de esta base.

1.4 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de finaliza·
ción dcl plazo de presentación de solicitudes.

2. Los meritas indicados en el apartado 4 de la base tercera y los
méritos específicos indicados en el anexo I deberán ser alegados por los
concursantes en el anexo IV. que los acreditarán documentalmente
mediante las pertinentes certificaclOnes~justificantes. diplomas. publica
ciones. trabajos o cualquier otro medio; en caso contrario. no st:r::m
tenidos en cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su s.olicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de l<ls Administraciones Públicas.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso dirigidas a
la Dirección. General de Personal del Departamento. se ajustarjn al
modelo public:ado como anexo JI de esta Orden y 5e presentaran en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de ja
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..
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Instituto Nacional de la Seguridad Social, calle Padre
Damián, 4 y 6, 28036 Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas· oficinas vienen
obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas. conforme establece dicho precepto,
reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:
Anexo 11: Solicitud de participación.
Anexo III: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo IV: Méritos alegados por el candidato en relación con el

puesto sol iei tado.

Sexta-1. El orden de prioridad para la adjudicación del puesto
vendrá dado, por la puntuación obtenida. según baremo de la base
tercera.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada a los méritos enunciados por el orden establecido en el
baremo de la base tercera para los distintos conceptos globales. De seguir
el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios prestados, incluidos
servicios previos reconocidos..

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente:

Subdirector general de Régimen Interior del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, o funcionario en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Dirección General de Personal del Ministerio
de TrabajO y Seguridad Social.· "

Tres representantes del Instituto Nacional de la Seguridad Social.
uno <le los cuales actuará como Secretario.

Un representante del Gabinete Técnico de la Secretaria General para
la Seguridad Social. designado por el Director del Gabinete.

Un representante de cada una de (as 0'lanizadones sindicales mas
reprcsentantivas en el ámbito de la Admimstración pública.

Los miembros de la Comisión de Valoración: deber~n pertenecer a
grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto convocado.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios que
aleguen discapacidad. la información que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida. así como el dictámen de los Organos técnicos de
la .A.dministración Laboral Sanitaria. o de los competentes del MinistcM
rio dc Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente de la procedencia de la adaptación y de la compatibiliM
dad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Octava.-l. El traslado que pueda derivarse de la Resolución del
prescnte concurso tendrá la consideración de voluntario a los efectos
previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaM
ciones por razón del servicio.

2~ Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionaM
rio. una vez transcurrido el período de presentación de instancias, y el

destino adjudicado scrá irrenunciable, salvo Que antes de finalizar el
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante
convocatoria pública. en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le
hayan sido adjudicados. viniendo obligado a comunicar la opción
realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos participó,
dentro del plazo de tres días. '

NO-vena.-1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
del Director general de Personal, en un plazo inferior a dos meses desde
el día siguiente al de la finalización del plazo de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado)).

1. La Resolución expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quien se le adjudique el destino. con indicación del Ministerio o
Comunidad Autónoma de procedencia. localidad y nivel de compleM
mcnto de destino. grupo a que pertenece. así como su situación
administrativa cuando ésta sea distmta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido sera de
tres dias hábiles. si radica en la misma localidad. o de un mes. si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles _
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado». Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la publica
ción dc la Resolución de este concurso en el «Boletín Oficial del
Estado)~. No obstante. si el funcionario que ha obtenido el destino
procede de la situación de servicios especiales o de excedencia para el
cuidado de hijos. durante el primer año del período de excedencia tendrá
derecho, mientras dure la citada situación. a la reserva del nuevo destino
sin que para ello sea preciso formalizar la toma de posesión del mismo
hasta Que se haga efectivo el reingreso al servicio activo.

4. El Subsecretario del Departamento dond~ preste servicios el
funcionario podrá. no obstante; diferir el cese por necesidades del
servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo.comunicarse a la Unidad a
que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento. por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secrctario de Estado para la Administradón Pública podrá aplazarse fa
fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo. el Subsecretario de Trabajo y Seguridad SociaL podrá
conceder prórroga de incorporación hasta· un máximo de veinte días
hábiles. si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
imcn'!\ado por razones jusi1ficadas.

FI cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso
o licencia que. en su caso, haya sido concedido al interesado, salvo que
por causas justificadas el Organo convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Décima.-De la Resolución de este concurso se dará traslado a la
Unidad dc Personal donde figure adscrito el funcionario seleccionado.

Undccima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de mayo de 1992.-EI "Director ~neral de Personal,
Lcandro González Gallardo.
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Ce"IrO Directivo
NQ Denominaóón

Ord. puesto dll trablllO

PresidenCll1 del
COMelO Gene,,,' del
IN,S.S

Compllllm.
NQ de localidad G.up NeO esper.lffco
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Pu,,!ua·

Mérito! especificos c,6n ma-
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1" Seguridad Soc,al
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·Tratamiento de la
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nal en mal,u;a de
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"llS y bibliográficas.
- Eleboraeión de 'l"

forme" t~"nicos en
materia de recursos
humanos de 16 S"\}U
ridltd Social.

· elaboración de ba·
ses "'''&dislic8S.
·Elabo'Kión de in
formes "enicos '"
lativos al seguimien·
to prlJ$upUllS{llr;O de

la SlIguridBd Social.
· T,.mita(;ÍÓn y se·
guim.ento de pro
yectos normativos
d. l. Seguridad So
cjal.
- Conocimientos d.
inform6tic. en el en
torno Windows.
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I
3ITOACIOI ADMIXISTlArIVA

.-\'T t ':0 ,--,

DESTIlO ACTDAl.

~XCtDENCtA VOlWSTAAIA :::J
(Arc.:9.J )

EXCEDEN!! PARA ,-
Cl:IDADOS )! HI':~

JEf'tSIt¡VQ r:::::J ?ROYISIOHAI. O
~IlHSt!IUO. COMUNIDAD AUTOMOKA, CENTlO DIllCTIVO, SUIDIlZCCION CEN!RAl O UNIOAO SIMlLAI, :::nIlECCION PROvtSCIU. :::IC.

l.OCALIDAD PROVINCIA

COM1StON DE S!RVICrOS

~IMtST!IIO. COMUNIDAD AUTONOHA. CENT10 DIRletIVO, SUIDIIlCCIOM GlNIlAL O UNIDAD SIMILAI. DllECCION PROVINClAL. ErC.

LOCAJ.IDAD PlDvUtelA

I CONDICIOtt !lASE 5. SI O 'O O
o. M. I.

I
PRIM!I AJ'I!:LLI!XI 1 SECmmo AJ'I!:LLIDO IN'OKaRJ:

I
AtlAlTACtOM PUESTO DI rl.A.!,uo 01 ACUlIl.DO COI LA SASI 2& SI O '0 O

I
OOClJKIllTACI01f ACUDITA'rIVA R!,!UlfTI -+r. 1 base j lAo. 4 base JI ji iI

(Tachar al/Loa raca.draf. corra.poad1.at./a , la doc~acac16Q qa• •• ,djuaca).

PUESTOS SOLICiTADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

!'la DI: OllDlM OIIlOHIMACIOIl OIL PUlSTO DI !1AJAJO

RESF.~VADO A LA ADHINISTRACIOS

.'i!lltO' e:sPlCI1ICOS cuno PI!:ISOIlAL l\IIVIL EDUUSCU cuuos
1

AJI'T!GUlDAD rotAl. ¡>UN1'OS

tt~o. 51t.

..... , ......• d• d. 199
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tli IrM-IN-:IS::T::E-:~-:IO-:: ~A::!N=E=X=O==II=I=- ,

_~I,--I------ ...J

D/Oña.: .....•..•.............•.......

C.AI2.CiO: •••.•••••••••••••.•••••••••••••..

CERTlfl:::C: Que SI!9l.on los lIrnecll'dentl!!$ Oerll1'.. t.H e'"' este :er,tro, I!!( t'J\CiOf"lllf'O ac.a;o l..-.::li:a<;lQ ,iel"'>e acre<l~tldos los S''iIUlentes

e.uremcs:

Apel \ idos y NOIftlre: .•.• ,................... . ....••..••..•.•....•..••.•...

:::... roo o Escala: ••.•••.....•.......... . ...•...•.......•......_ .....

Aaninistr.ción. la q.A pert~e: <'l ..... Titulaciones Academices: a)

2. SIl'UAC10N AO"'INJSTUT¡VA

........................ D.N.I.: .

w,R.P.: .•.............

Servicio Actiyo

O
Servicios ce.u,e Fltcha trulad<l: o

SUspe,.,Slón firme de tlllCiones: Fecha t.rlTli·

nar;i6n PlIiíodo suspensión: ..•.•....•••....

Exc. vo(unt.ri. Art.29.3.A~. ~.Y 30/84

OFed,. c.s. s.rviclO .ctivo: ..•.••..•.....

Exc~í. par••1 cuidado de lIijos, .rtlculo 29.4. l.'Y 30/64: TOII\II posesión

OultirrG destil'\() ~t.: F9C"1 c.se Ul"vicio tetlvo: (3) ........••..

;
J. DfSTllolO
3.1. DESTIIolQ DEFINITI ....O (4) !

MinisuriO/Seereurl. de Estado, Organismc, ~l'lt'gaci6r'l o DírKei6n P't'rifél"ica, COlTU'liC!ld Aut6nana. CorlXJraciól'i Lec.l: ... I

. ........ Ni .... l del Pvesto: ......

l.2.

Ot'nomin.ci6n del Punto: .

local idad: ...•...•..•••.•.•..••..

DESTINO PRO.... ISIONAl (5)
a) Comisión de S.rvicios en: (6) ...•••... , O~inac¡Ót'l del PlAsto: ..

loeal id'd: . Fecha te:cN POSU16n: Nivel del PlAsto: ••....

bl Reingreso con carácter provisional t" .•••••.....••••.••.••.•.••..•••..•.•........•••.•.•••••.••...•••••.•••.•.....

local id.d: Fech. tema posesión: , wivel del Pue.to:

e) Su;lUestos previstos en el .rt. 27.2. del llego de Pr~v.: Por cese o remoción del pc..esto Po" 1~"esi6n del puesto

O O
". IolElIl íOS .,

lo.1. Grado Personal: Fech' COt"lsolidac;6n: <e) ."
... 2, Puestos de'Selll>tr\adQS uC(l"lido el destino .ctual: (9)

O~i~cion Subd. Gral. o Unidad A.imil.o. Centro Di~.ctí ...o Nivel C.D.

Ti~

(Aho••••••• ,Of.s)

4.3. Cursos superados y QU* gYarden rel.ción con el puesto o pueStos solicitado., exigidOS en la eonvoc.toria:
Curso Centro

4.4. Antig~l Tiempo de ••rvieioa

eiOn de La convocat~r;a:._.
Tet.l aMS de lIer.... lclos: (10)

.... o las

C!RTIFICACION QI.I~ e'llpldo. petición del il'1tern'de y para q..¡.II surt. 'Tect~ ~ el :oncurso co;xwoc;add poi •...•.•.••..•. , ...•..

•••••••••••••••••••••••••.••••••••••• , ••••••• , ••...••• da tecl'la •....•.•..•...•..•.•••. B.O.E .•••.••••••••••.•••••••.•....•.

OISERVACIONES AL OORSO: SI NO

O O



22754

Observac iONS (")

1 N S T R U e e ION E S

Jueyes 2 julio 1992

(fil"'lM Y S'llo)

BOE núm. 158

e A~ini.tr.e;6n del Estado
Jo Autot"lÓll'licI

L Local
S S.~ur;dad Social

(2) SÓlo euando consten ~ el .~pedi.~t•• en otro elSo, ~ber'n acreditar•• por .1 Int.r.sadO mediante II dOCumentación
pertinente.

(3) si no hubier, transcurrido un .ño oes.;le la ftcna del cest detleri c~lilN"t....s. al apartido 3 .• ).

(4) Puestos de tr.bajo obtenidOS por concurso, libr~ desi¡nación y nuevo i~r.so.

<s) S~toS de Klscri¡xi6n provisional por reingreso al ur'l'icio Ictivo,

• rt. 27 del Reglamento aprobado por ••D. 28/1990, de 15 de enero ('.O.E.
comisión de ••rvicios, y los prrviltOl en .1
del 16) .

(6) Si se deslll1)eÑr. 1,1"I ¡:IlAato en CCI'Iisi6n de ..,vicios .. cUl1lltilM'l"\urM, tllllCiérl, los duoI del J)l.oltsto al ~ ••ti

adscrito con carie t .... definitivo at funcionario. ,~p;.s.oos en al ~rtadO 3.1.

(e) c. hallar•••1 r.conocimi~to del orada ~ tr..itlción, el interesado debe~' ~rtar certificación .~pedida po~ .l
Ora.no C~t.nt•.

(9) LOs que fi9ur~ en el e~pedi~t. ref.ridos a
certUicacione• .erldhath'•• de lOI rutant..

lo. último. cinco años. Los inter.sados podr8n aportar en su ca.o,
•erviciol q..¡e tll.i:derWl P"'''UOO,

(10) Si el funcionario c~letara un .~ entre la f.cn. de publicaCIón de le convocatoria y II fec~' o. finaliz.ción del
plno di pr..~tlción de instancies, deber' hlc.r•• constar en Ob..rvlKiOl"ltes.

(11) Est, r.cuadro O L. parte no utilizada del mismo ~ra crUZlr., por la lutoridAd que ctrtitica.
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AlfEXO IV
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APELLiDOS

NOMBRE

PUESTO NUMERO (1) , .. ,.".,' .. " ..

ORDEN DE PREFERENCIA (2) ..

Firma:

I
MERITaS QUE SE ALEGAN POR EL CONCURSANTE EN RELACION CON LOS INDICADOS EN LOS

APARTADOS I Y 4 DEL BAREMO DE LA BASE TERCERA (3),

APARTADOS .. , .
D E S C R I P C ION

BAREMO .......

-

(1) El interesado deberá rellenar un impreso, por lo menos, por cada puesto solicitado.

(2) El orden ~e preferencia que figura en este anexo debe ser el mismo que el expresado

en el anexo Ir.

(3) Descripción de los méritos. Esta descripción no exime de la pertinente documentación

sin la cual no se ?TocedeI3 a Su valoracj6n.

,
1,
t
.~

I
:ir
¡,


